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en segunda convocatoria, para deliberar y adoptar los 
acuerdos que procedan sobre los siguientes puntos del

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación de las Cuentas Anua-
les e Informe de Gestión Consolidados del grupo de so-
ciedades encabezado por «José Royo, Sociedad Anóni-
ma», preparadas según NIF-UE, correspondientes al 
Ejercicio social cerrado el 30 de junio de 2006, y ratifica-
ción de la aprobación de las Cuentas Anuales e Informe 
de Gestión individuales de la sociedad.

Segundo.–Examen y aprobación de las Cuentas Anua-
les e Informe de Gestión Consolidados del grupo de co-
ordinación encabezado por «José Royo, Sociedad Anóni-
ma», correspondientes al ejercicio social cerrado el 30 de 
junio de 2006.

Tercero.–Delegación de facultades.

A partir de la presente convocatoria cualquier accio-
nista podrá obtener de la Sociedad de forma inmediata y 
gratuita, copia de los documentos que se someten a la 
aprobación de la Junta General, los Informes de Gestión 
y los Informes de los Auditores de Cuentas.

Valencia, 13 de noviembre de 2006.–El Administrador 
solidario, don José Vicente Royo Cerdá.–65.534. 

 LAS NORTE, SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

A los efectos de las presentes actuaciones del Juzgado 
de Social número 10 de Bilbao, Pieza de Ejecución 29/06, 
y para el pago de 7.417,22 euros de principal y 1.483,44 
euros calculados para intereses legales y costas, se declara 
insolvente, por ahora, al deudor Las Norte, Sociedad Limi-
tada, sin perjuicio de que pudieran encontrársele nuevos 
bienes que permitieran hacer efectiva la deuda aún pen-
diente de pago.

Bilbao, 27 de octubre de 2006.–La Secretaria Judicial, 
Fátima Elorza Arizmendi.–64.864. 

 LOS CHUCHERAS, S. A.

Junta General Extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas a la Junta general 
extraordinaria que se celebrará el próximo día 22 de di-
ciembre de 2006, a las doce horas, en primera convocato-
ria, en la sede social sita en la calle Brañas Martínez, 
número 17, de Montehermoso (Cáceres), y, en su caso, 
en segunda convocatoria, al día siguiente en el mismo 
lugar y hora, para tratar los asuntos comprendidos en el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Nombramiento voluntario de Auditor de 
cuentas de la sociedad para el ejercicio 2006.

Segundo.–Otorgamiento de facultades para la ejecu-
ción de los acuerdos adoptados.

Tercero.–Ruegos y preguntas.

Montehermoso (Cáceres), 16 de noviembre de 2006.
Administrador único, Dionisio González Gutiérrez.–66.403. 

 MALLE, SOCIEDAD ANÓNIMA
Junta General Extraordinaria.

Se convoca a los señores accionistas de «Malle Socie-
dad Anónima» a la Junta General Extraordinaria que 
tendrá lugar, en primera convocatoria, el día 27 de di-
ciembre de 2006, a las diez horas, en su domicilio social, 
y, en su caso, en segunda convocatoria, en el mismo lu-
gar y a la misma hora, del día 28 del mismo mes y año, 
con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Modificación de la estructura del Consejo 
de Administración y del artículo 20 de los Estatutos So-
ciales.

Segundo.–Retribución de los Consejeros para el ejer-
cicio 2007.

Tercero.–Censura de la gestión social.
Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Delegación de facultades para la protocoliza-

ción de los acuerdos adoptados.

A partir de la fecha de la presente convocatoria, cual-
quier accionista podrá obtener de la Sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser so-
metidos a la aprobación de la Junta, así como los infor-
mes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día, bien, compare-
ciendo en las oficinas de la sociedad, bien, solicitando su 
envío.

Madrid, 10 de noviembre de 2006.–El Secretario. 
Francisco Javier Mesas González.–La Presidenta, Mer-
cedes Cort Gómez Tortosa.–65.578. 

 MANIPULADOS RODRÍGUEZ MOÑINO,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 45/2006, 
de este Juzgado de lo Social número 36 de Madrid, segui-
dos a instancia de Raúl Sanz Domínguez y Domingo 
Villora Núñez contra la empresa Manipulados Rodríguez 
Moñino, Sociedad Limitada, sobre Ordinario, se ha dic-
tado en fecha 30 de octubre de 2006, auto por el que se 
declara a la empresa ejecutada en situación de Insolven-
cia total por importe de 4.832,68 euros, insolvencia que 
se entenderá a todos los efectos como provisional. Y de 
conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de Procedi-
miento Laboral, expido el presente para su inserción el 
Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Madrid, 30 de octubre de 2006.–La Secretaria Judi-
cial: María José Ortiz Rodríguez.–64.852. 

 MANUFACTURAS MAKBER, S. A.
Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-
ca Junta general ordinaria, a celebrar en el domicilio so-
cial, el 20 de diciembre de 2006, a las once horas, en 
primera convocatoria, y, en su caso, en segunda convoca-
toria, al día siguiente, en el mismo lugar y hora con el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Lectura del acta de la Junta anterior.
Segundo.–Presentación del informe de Auditoría.
Tercero.–Aprobación de las cuentas anuales del ejer-

cicio 2005.
Cuarto.–Informe sobre la situación económico finan-

ciera de la sociedad.
Quinto.–Decisión sobre la propuesta realizada en la 

anterior Junta de nombramiento del nuevo miembro del 
Consejo.

Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta.

Cualquier accionista podrá obtener de la sociedad, de 
forma inmediata y gratuita, los documentos que han de 
ser sometidos a aprobación.

Elche, 6 de noviembre de 2006.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Mariano Bernabeu Moya. 
64.265. 

 MARÍA DOLORES MACÍAS ESCOBAR

Declaración de insolvencia

Que en este Juzgado de lo Social n.º ocho de Sevilla, 
se sigue la ejecución número 14/2006, dimanante de 
autos número 214/05, a instancia de Ibermutuamur con-
tra Rafael Gómez Domínguez, María Dolores Macías 
Escobar e Instituto Nacional de la Seguridad Social, en 
la que con fecha 26/10/06 se ha dictado Auto, por el que 
se declara a la ejecutada María Dolores Macías Esco-
bar, con DNI 28830507- F, en situación de insolvencia 
por importe de 8.094,69 euros de principal, más la can-
tidad de 485,68 y 809,46 euros presupuestados para in-
tereses y costas; insolvencia que se entenderá, a todos 
los efectos, como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, expido el presente para su inserción 
en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Sevilla, 30 de octubre de 2006.–D.ª M.ª del Carmen 
Peche Rubio, Secretaria Judicial.–64.433. 

 MARISCOS CASTELLAR-JAÉN, S. L.
(Sociedad absorbente)

PESCADOS Y MARISCOS JOSEFINA,
SOCIEDAD LIMITADA

Unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión por absorción

Se hace constar que las Juntas Generales y Extraordina-
rias y Universales de los socios de las sociedades «Mariscos 
Castellar-Jaén, S.L.» (como entidad absorbente) y «Pesca-
dos y Mariscos Josefina, S.L. Sociedad Unipersonal» (como 
entidad absorbida), aprobaron, en sus reuniones del día 6 de 
noviembre de 2006, la fusión por absorción de la ultima de 
las entidades por parte de Mariscos Castellar-Jaén, S.L., 
todo ello sobre la base del Proyecto de fusión aprobado y 
suscrito por los Administradores únicos de las sociedades 
citadas, y depositados en los registros Mercantiles de Grana-
da y Jaén, considerando como Balances de fusión los cerra-
dos a fecha 30 de junio de 2006.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios y acreedores, de las sociedades expresadas, de 
obtener el texto integro del acuerdo y del balance de fu-
sión adoptados, los cuales se encuentran a su disposición 
en los respectivos domicilios sociales.

Los acreedores de cada una de las sociedades que se 
fusionan podrán oponerse a la fusión en los términos del 
artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas, durante 
el plazo de un mes a contar desde la fecha del último 
anuncio de fusión.

Jaén, 7 de noviembre de 2006.–Francisco José García 
Muñoz, Administrador.–64.824.

y 3.ª 20-11-2006 

 MARQUETIP, SOCIEDAD LIMITADA
Declaración de insolvencia

Doña María Luz Sanz Rubio, Secretaria Judicial del Juz-
gado de lo Social número 16 de los de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
109/06 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancias 
de Raúl Izquierdo Pérez, contra Marquetip, Sociedad 
Limitada, sobre cantidad, se ha dictado resolución con 
fecha diecinueve de octubre de dos mil seis, cuya parte 
dispositiva en lo pertinente es del siguiente tenor: Decla-
rar a la ejecutada Marquetip, Sociedad Limitada, en si-
tuación de insolvencia total por importe de 2.491,19 
euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.
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Y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 274.5 
de la Ley de Procedimiento Laboral, expido el presente para 
su inserción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Madrid, 24 de octubre de 2006.–María Luz Sanz 
Rubio, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social nú-
mero 16 de Madrid.–64.856. 

 MARÍTIMA DEL ESTRECHO, S. A.
(Absorbente)

MARÍTIMA DE MOTRIL, S. A. U.

EUROPAMAR ALGECIRAS, S. A. U.

HERMO IBÉRICA, S. L. U.
(Sociedades absorbidas íntegramente 

participadas)

La Junta general universal de «Marítima del Estrecho, 
Sociedad Anónima» y ésta como socio único de las so-
ciedades «Marítima de Motril, Sociedad Anónima Uni-
personal», «Europamar Algeciras, Sociedad Anónima 
Unipersonal» y «Hermo Ibérica, Sociedad Limitada Uni-
personal», acordaron por unanimidad, el día 8 de no-
viembre de 2006, la fusión de dichas sociedades, median-
te la absorción de «Marítima de Motril, Sociedad 
Anónima Unipersonal», «Europamar Algeciras, Socie-
dad Anónima Unipersonal» y «Hermo Ibérica, Sociedad 
Limitada Unipersonal por Marítima del Estrecho, Socie-
dad Anónima», con la consiguiente disolución sin liqui-
dación de las sociedades absorbidas y la transmisión en 
bloque de todo su patrimonio a la sociedad absorbente, 
todo ello de conformidad con el proyecto de fusión depo-
sitado en el Registro Mercantil de Cádiz.

Los Balances de fusión aprobados por las sociedades 
intervinientes fueron cerrados con fecha 31 de agosto
de 2006, siendo el de «Marítima del Estrecho, Sociedad 
Anónima» debidamente auditado por los Auditores de 
dicha sociedad.

Los socios y acreedores de las sociedades intervinien-
tes tienen derecho a obtener el texto íntegro de los acuer-
dos adoptados y de los Balances de fusión. Durante el 
plazo de un mes, a partir de la publicación del último 
anuncio de fusión, los acreedores de las sociedades que 
se fusionan tienen derecho a oponerse a la fusión en los 
términos establecidos en el artículo 166 de la Ley de So-
ciedades Anónimas.

Algeciras (Cádiz), 8 de noviembre de 2006.–El Presidente 
de los Consejos de Administración de Marítima del Estrecho, 
S.A., Marítima de Motril, S.A.U. y Europamar Algeciras, 
S.A.U., Ramiro Cervera Pérez y el Presidente del Consejo de 
Administración de Hermo Ibérica, S.L.U., Francisco Cabeza 
Rivas.–64.898. y 3.ª 20-11-2006 

 MASQUEPISOS ORGANIZACIÓN 
INMOBILIARIA,

 SOCIEDAD ANÓNIMA
(Sociedad escindida parcialmente)

VIAFINCAS, SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad beneficiaria de nueva creación)

GESTIÓN GLOBAL DE ESCRITURAS,  
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad beneficiaria de nueva creación)
Anuncio de escisión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que la 
Junta general universal de «Masquepisos Organización 
Inmobiliaria, Sociedad Anónima», en fecha 13 de no-
viembre de 2006, ha acordado unánimemente, la escisión 
parcial de la compañía, consistente en la segregación de 
las ramas de actividad de: (i) de mediación inmobiliaria, 
y aportación de la misma a la sociedad de nueva creación 
«Viafincas Sociedad Limitada», que adquirirá por suce-

sión, a título universal, todos los derechos y obligaciones 
integrantes de dicha unidad económica y (ii) de Asesora-
miento jurídico, laboral, contable, fiscal y gestión admi-
nistrativa, y aportación de la misma, a la sociedad de 
nueva creación «Gestión Global de Escrituras Sociedad 
Limitada».

La operación descrita se realizará en lo términos y 
condiciones acordados por la citada Junta general, y re-
cogidos a su vez en el Proyecto de Escisión Parcial sus-
crito por los Administradores de la compañía, que se 
presentará a deposito ante el Registro Mercantil de Bar-
celona.

Se hace constar el derecho que asiste a los accionistas 
y acreedores de la sociedad escindida parcialmente, a 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los balances de escisión. Los acreedores de la sociedad 
escindida pueden oponerse a la misma en los términos 
establecidos en el art. 166 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas», durante el plazo de un mes, contado a partir de la 
publicación del último anuncio de escisión parcial.

Sant Feliu de Llobregat, 13 de noviembre de 2006.– José 
Luis Bustos Cid y Francisco Bustos Cid, Administradores 
solidarios de «Masquepisos Organización Inmobiliaria, So-
ciedad Anónima».–65.198. 1.ª 20-11-2006 

 MESVI 99, S. L.
Unipersonal

(Sociedad cedente)

IMPAMES 2000, S. L.
(Sociedad cesionaria)

Con fecha 31 de octubre de 2006, el socio único «Im-
pames 2000, Sociedad Limitada», como cesionario, ha 
decidido la disolución sin liquidación de «Mesvi 99, So-
ciedad Limitada Unipersonal», con cesión global del 
Activo y del Pasivo.

Se hace constar el derecho de los acreedores de ambas 
sociedades a obtener el texto íntegro del acuerdo de ce-
sión, así como el derecho de dichos acreedores a oponer-
se a la cesión en el plazo de un mes.

Tarragona, 2 de noviembre de 2006.–El liquidador, 
Juan Mestres Anguera.–64.398. 

 METALÚRGICAS MONTOREÑAS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA LABORAL

Convocatoria de Junta General Ordinaria

El Consejo de Administración de «Metalúrgicas Mon-
toreñas, Sociedad Anónima Laboral» convoca a sus ac-
cionistas a la Junta General Ordinaria que tendrá lugar en 
el domicilio social, sito en Montoro en la Carretera N-IV, 
kilómetro 357,8, que tendrá lugar el día 27 de diciembre 
de 2006 a sus diecinueve horas, en primera convocatoria, 
y si fuere preciso, en el mismo lugar el día 28 de Diciem-
bre de 2006, a las diecinueve horas.

El Orden del Día de los asuntos a tratar en la misma 
consistirá en lo siguiente

Orden del día

Primero.–Designación del Presidente de la Junta en la 
persona del Presidente del Consejo de Administración, 
según lo previsto en los estatutos y del Secretario de la 
Junta.

Segundo.–Aprobación o censura de la gestión social.
Tercero.–Aprobación o censura de las cuentas anua-

les, informe de gestión y propuesta de aplicación de re-
sultados del ejercicio 2005.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Redacción, lectura y, en su caso, aprobación 

del acta de la reunión, o, si procede, designación de inter-
ventores para ello.

A partir de la presente convocatoria los accionistas 
pueden solicitar y obtener de la sociedad, de forma inme-
diata y gratuita, todos los documentos sometidos a la 
aprobación de la Junta (incluido, en su caso, el informe de 
los auditores de cuentas) , y asimismo podrán solicitar por 

escrito los informes y aclaraciones que estimen precisos 
sobre los asuntos comprendidos en el orden del día.

Los requisitos de asistencia a la Junta o de representa-
ción en la misma son los que constan en los estatutos de 
la sociedad.

Montoro (Córdoba), 13 de noviembre de 2006.–El 
Secretario del Consejo de Administración, D. Benito 
Castillo Rodríguez.–65.581. 

 MEXA-COVER, S. L.
(Sociedad escindida totalmente

y extinguida) 

MEXA-COVER, S. L.
(Sociedad beneficiaria de nueva creación) 

PROMOCIONES LA PLANA
DEL VALLÉS, S. L.

(Sociedad beneficiaria ya existente) 
Anuncio de escisión

Las Juntas generales y universales de socios de las so-
ciedades «Mexa-cover, Sociedad Limitada» (sociedad es-
cindida totalmente) y de «Promociones la Plana del Vallés, 
Sociedad Limitada» (sociedad beneficiaria ya existente) 
celebradas, ambas, el día 13 de noviembre de 2006, en su 
domicilio social, acordaron, por unanimidad, la escisión 
total y extinción de la compañía «Mexa-Cover, Sociedad 
Limitada», pasando la totalidad de su patrimonio a inte-
grarse en dos compañías beneficiarias («Mexa-Cover, So-
ciedad Limitada», de nueva creación y «Promociones la 
Plana del Vallés, Sociedad Limitada», ya existente) . Di-
cha escisión se acordó en los términos del proyecto de es-
cisión redactado por los órganos de administración de la 
sociedad escindida y de la sociedad beneficiaria ya exis-
tente, en fecha 30 de octubre de 2006. De conformidad con 
lo que dispone el artículo 418, apartado segundo, del Re-
glamento del Registro Mercantil, la sociedad beneficiaria 
de nueva creación, adoptará como denominación, la deno-
minación de la sociedad escindida totalmente.

A los efectos de lo dispuesto en los artículos 242 y 243 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar ex-
presamente: a) el derecho que asiste a los socios y acree-
dores de la sociedad que se escinde y de la sociedad be-
neficiaria ya existente, de obtener el texto íntegro de los 
acuerdos adoptados y del Balance de escisión en el domi-
cilio de la sociedad escindida y sociedad beneficiaria ya 
existente b) El derecho de oposición que asiste a los 
acreedores de la sociedad escindida y de la sociedad be-
neficiaria ya existente durante el plazo de un mes, conta-
do a partir de la fecha de publicación del último anuncio, 
en los términos previstos en el artículo 166 de la Ley.

Hostalric (Gerona), 13 de noviembre de 2006.–Jorge 
Espinosa Longarela y Javier Espinosa Longarela, como 
Administradores solidarios de las compañías «Mexa-Cover, 
Sociedad Limitada» (sociedad escindida) y «Promociones 
la Plana del Vallés, Sociedad Limitada» (sociedad beneficia-
ria ya existente) .–65.200. 1.ª 20-11-2006 

 MIGUEL ALFARO, S. A. U.
(Sociedad absorbente) 

D.L. INVERSIÓN, S. L. U.
(Sociedad absorbida) 

Se hace público, que el Accionista y Socio Único de 
las sociedades «Miguel Alfaro, Sociedad Anónima Uni-
personal» y «D.L. Inversión, Sociedad Limitada Uniper-
sonal», en el día de hoy, 17 de noviembre de 2006, ha 
aprobado la fusión por absorción de la sociedad «D.L. 
Inversión, Sociedad Limitada Unipersonal» por parte de 
la mercantil «Miguel Alfaro, Sociedad Anónima Uniper-
sonal».

Dicha operación de fusión ha sido aprobada ajustán-
dose al Proyecto de Fusión, redactado y suscrito por to-
dos los miembros del Órgano de Administración de las 
sociedades participantes, que fue presentado a depósito 
en los Registros Mercantiles de Cádiz y Sevilla con fecha 
16 de noviembre de 2006.


